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Distracción, La Guajira, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 

PROCESO: MATRIMONIO CIVIL  

RADICADO: No. 44-098-40-89-001-2023-00034-00 

SOLICITANTES: LUIS ALFONSO ARPUSHANA ARPUSHANA 

                        RAQUEL ELENA PUSHAINA IPUANA  

 

Evacuadas las diligencias  del artículo 130 del Código Civil, sin existir oposición al 

MATRIMONIO CIVIL, fíjese para la celebración del Matrimonio Civil entre LUIS 

ALFONSO ARPUSHANA ARPUSHANA y RAQUEL ELENA PUSHAINA IPUANA, 

el día viernes treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las diez (10:00) 

de la mañana. Líbrese las citaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 


